
IV. Que "EL SUJETO EVALUADO" exhibe la tabla resumen en la cual se muestran
uno de los ASM, con sus acciones comprometidas, así como la fecha de su cumplim
y los soportes documentales, como se precisa a continuación:

111. Que la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación de la S,...,..r'''~'H''''
de Justicia y Derechos Humanos, remitió a la DGEDI la carpeta que contiene las evidenci
de las actividades comprometidas para dar atención a los ASM.

11. Que los ASM fueron establecidos en el Convenio para la Mejora del Desempeño y
Resultados Gubernamentales, los cuales deben ser atendidos para la mejora del Prog
presupuestario con base en las acciones comprometidas para ello.

l. Que los Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) son los hallazgos, debilidad ,
oportunidades y amenazas identificadas derivado de la realización de una evaluación, I
cuales pueden ser atendidas para la mejora de los Programas con base en I
recomendaciones y sugerencias señaladas por el evaluador a fin de contribuir a la n"lOlll'\r~

de los Programas presupuestarios, de conformidad a la disposición TERCERA de
LGEPPGEM.

En Toluca de Lerdo, Estado de México, el día 27 del mes de marzo del año 2023, sien
las 10:00 horas, se reunieron de forma virtual los C.C. Hugo Ayala Ramos, Director Ge
de Evaluación del Desempeño Institucional de la Secretaría de Finanzas; por parte de
Secretaría de Justicia y Derechos Humanos: Kenia Núñez Bautista, Titular del Ó
Interno de Control y Patricia Benítez Cardoso, Jefa de la Unidad de Informaci
Planeación, Programación y Evaluación, para llevar a cabo el Acta de Atención de
Aspectos Susceptibles de Mejora derivados del Convenio para la Mejora del
y Resultados Gubemamentales del Pp "Asistencia jurídica al ejecutivo", incluido en
Programa Anual de Evaluación (PAE)2018, conforme a la disposición VIGÉSIMA QUI
de los Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Presupuestarios
Gobierno del Estado de México (LGEPPGEM) publicados en la Gaceta del Gobierno el
de Febrero de 2017, correspondiente al Convenio antes indicado; y,

CONSIDERANDO

ACTA DE ATENCiÓN DE LOSASPECTOSSUSCEPTIBLESDE MEJORA DEL CONVIENIID
PARA LA MEJORA DEL DESEMPEÑO y RESULTADOS GUBERNAME
DERIVADO DE LA EVALUACiÓN DE DISEÑO PROGRAMÁTICO AL
PRESUPUESTARIO"ASISTENCIA JURíDICA AL EJECUTIVO", CORRESPONDIENTE
PROGRAMAANUAL DE EVALUACiÓN (PAE) 2018.
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De igual manera, se observa
que el Pp no cuenta con una
metodologíaque establezca la
definición y cuantificaciónde la
población potencial, objetivo y
atendida, o en su caso, cada
unade las áreasde enfoque.

Elaborar una "Metodología para la
definición y cuantificación de la
población o área de enfoque
potencial y objetivo del Pp", que
considere sus unidadesde medida,
fuentes de información,
cuantificación y que además defina
las características.

Se anexa, "Metodología para
cuantificación de la
potencial y objetivo del
Presupuestario"AsistenciaJurídica
Ejecutivo".
Así como oficio
2201004U263/2021, donde
describe la Metodologla para
definición y cuantificación del área
enfoque, pobíaclón potencial
ooblación objetivo que da atención
Programa Presupuestario
Jurídicaal Ejecutivo".

Soporte de Aspectos Susceptibles
Mejora.doc. Anexo 1
Descripción del Proyecto
Ejecutora PbR01a, y los
Descripción del Proyecto por
ResponsablePbR01b, I-'I>,''''¡''''''
2021. De las Inírl'::lrl~.i::
Administrativas Legistel,
General Jurídica y
Dirección General de

Incluir en el diagnóstico del
Programa presupuestario la
definición del problema, con sus
causas y efectos, considerando
datos estadísticos e información
actualizada que permita tomar
decisiones en materia de
planeación, evaluación y ejecución
del Pp.
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Derivadode los resultados de
la Evaluación de Diseño
Programático realizada al
Programa presupuestario (Pp)
"Asistencia Jurídica al
Ejecutivo", se pudo identificar
que en el diagnóstico no se
defineel problemao necesidad
central a atender.

En los formatos Descripción
Proyecto por Unidad
PbR01a y los formatos
del Proyecto por Unidad HI>'"nr,nC:.::l1"I111>
PbR01b, donde se
problemáticaqueatiendeel
Presupuestario"Asistencia Jurídica
Ejecutivo" al cual pertenecen
Unidades Administrativas
Dirección General Jurídica
Consultiva, Dirección General
Asuntos Agrarios y Oficina del
Secretario).

. . . EvidenciadelN° ASM Actividad comprometida ASM

Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM):
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CUARTO: Los resultados de la evaluación, así como la información establecida en
"Convenio para la Mejora del Desempeño y Resultados Gubernamentales", deberán
utilizados y articulados invariablemente a la planeación y al proceso presupuestario;
como en los siguientes ejercicios de evaluación, cuando la naturaleza del tipo
evaluación así lo requiera.

TERCERO: "EL SUJETO EVALUADO" deberá difundir la presente Acta, así como
documentos que hayan sido generados como resultado de este ejercicio de evaluaci
en términos de lo establecido en las disposiciones VIGÉSIMA SEXTA, VIGÉSIMA SÉPTI
y VIGÉSIMA OCTAVA de los LGEPPGEM.

SEGUNDO: Se da por concluido el proceso de evaluación, del Programa presupue
mencionado en el acuerdo PRIMERO.

PRIMERO: En atención a la cLÁUSULA QUINTA del Convenio para la Mejora
Desempeño y Resultados Gubernamentales y con base en la evidencia documental
tienen por atendidos los ASM establecidos en el Convenio para la Mejora del Desem
y Resultados Gubernamentales del Pp "Asistencia jurídica al ejecutivo", correspondie
al PAE 2018.

ACUERDOS

v. Que el titular de la DGEDI de la Secretaría de Finanzas y la titular del OIC de la Sec..ot<>r'í~
de Justicia y Derechos Humanos, analizaron la información proporcionada por
SUJETO EVALUADO" como evidencia para atender los ASM que forman parte
Convenio para la Mejora del Desempeño y Resultados Gubernamentales, y que,
fundamento en lo dispuesto en la CLAUSULA SEGUNDA apartado "De la Secretaría",
establecen los siguientes:

Seanexael reporte generalde la MI
Ejercicio 2021, PbR-03b, donde s
aprecia la descripción detallada tant
de la lógica vertical como horizontal.

Rediseñar la Matriz de Indicadores
para Resultadosdel Pp evaluado,a
fin de cumplir con la lógica vertical y
horizontal, en estricto apego a lo
establecido en la Metodologfa de
MarcoLógico (MML)y por el Manual Soporte de Aspectos Susceptiblesd
para la Formulación del Mejora.doc.Anexo.3ReporteGener I
Anteproyecto de Presupuesto de de la MIR, Ejercicio2021.
Egresosdel GEM.

Además, se identificó que la
Matriz de Indicadores para
Resultados (MIR) del Pp,
cuenta con una lectura en su
lógica vertical y horizontal con
deficiencias, asimismo, es
necesario adecuar la sintaxis
de los objetivos y/o resúmenes
narrativosde cada uno de sus
niveles.
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. . . Evidencia del
N° ASM Actividad comprometida ASM

"2023.Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México."
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La presente hoja de firmas corresponde al Acta de Atención de los Aspectos Susceptibles de Mejora. que se derivan del Convenio
la Mejora del Desempeño y Resultados Gubernamentales del Programa presupuestarlo" Asistencia jurídica al ejecutivo· del PAE
celebrada entre la Secretaria de Finanzas, asi como con el Órgano Interno de Control y la UIPPE de la Secretaria de Justicia y
Humanos, el 27 de marzo de 2023.

KENIA NUÑEZ BAUTISTA
TITULAR DEL ÓRGA~O If';ITERN

CONTROL DE LA SECREl'A~
y DERECHOS HUMANOS

Siendo las 11:00 horas, del día en que se actúa, se da por terminada la presente
firmando al margen y al calce los que intervinieron.

ur CI·.Ul1.11q '"IMI '.
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